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EGOB-DOPYDU-STL-2022-781

   Veracruz, Ver. Noviembre 03, 2022

Oficio: STL-1511/2022

Asunto: En respuesta al oficio EGOB-SU-SU-2022-520

y seguimiento a circular EGOB-PM-CPG-2022-384

 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA

PRESENTE

                     En cumplimiento a los artículos 4 fracción I, 25 fracción III, 29 fracción I, 52 y 53 de la Ley de Mejora Regulatoria para

Estado de Veracruz y como parte del Programa Anual de Trabajo de esta Entidad, presento la Agenda Regulatoria con la propuesta d

nuevas regulaciones y/o de reforma específica, que se pretenden expedir dentro del periodo de diciembre de 2022 a mayo de 202

correspondiente a la Subdirección a mi cargo.                                                                 
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                  Motivado por informar al público bajo los principios de máxima transparencia y máxima utilidad para la sociedad, solici

que a través de la plataforma electrónica de participación ciudadana denominada “Decide Veracruz”, la agenda regulatoria se sujete

una Consulta Pública durante al menos un plazo de veinte días hábiles.

                     Lo anterior a fin de recabar de las personas y sectores interesados, los comentarios y observaciones que pudieran enriquec

el contenido de dichas propuestas.

                     Comprometiéndome a brindar respuesta-en un término de 5 días a cada una de las opiniones recibidas durante la consu

pública y a incorporar aquellas que resulten de utilidad.                

ATENTAMENTE

 

 

MTRO. ARQ. JESÚS CUEVAS DOMINGUEZ

SUBDIRECTOR DE TRÁMITES Y LICENCIAS

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

C.c.p.- Archivo.
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